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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. .
Semestre ...................................
Afio ...........................................
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ...... ;.............................

45 pesetas.
85 -

166 —

140 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
<4 Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

, (Diputación Provincial)
Les números que se reclamen después de transcurrí-. 

do» cuatro dias desde su publicación sólo se servirán a) 
precio de venta, o sea a l'sO los del año corriente;
3 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas •

, PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de UNA pesetas y otro da 
tasas provinciales de 0’25 Ptas. por cada inserción.

, Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la, entidad o particular que lo interese.
• Los anuncios obligados al pago,, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persoffe en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está ^-e- 
venido, las de la primera Autoridad • militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
-BoteTiN -spectivo como comprobante, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

■* ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS^ EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l it i* Of ic ia l , dispondrán que se fre un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t in , coleccionados ordenada- 
menté para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
•emeatre.

, Las Leyes obligan en la Península., islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a Ja legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día» 
de 'iSSn1’313 °S PUeb^0S de la misma Provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION QUINTA
Núm. 1.502

Audiencia Territorial de Zaragoza

SECRETARIA DE GOBIERNO

Vacante en la actualidad la plaza de 
juez comarcal sustituto de Calatayud, 
por el presente se anuncia a concurso 
su provisión de conformidad con ¡o es
tablecido en el art. 90 del Decreto or
gánico de 24 de mayo de 1945, a fin de 

-que cuantos aspiren a desempeñar di
cho cargo presenten instancias reinte
gradas con timbre del Estado de 3‘15 
pesetas y póliza de la MutualMad Judi
cial de 5 pesetas, ante el juzgado de 
instrucción de dicha ciudad, durante el 
plazo de treinta dias naturales contados 
a partir dél día siguiente a la publica
ción de este edicto en el Bo l x t í Of i
c ia l  de la provincia, cuyas instancias 
deberán ir acompañadas de los docu
mentos prevenidos por el art. 75 del 
indicado Decreto orgánico, así como de 
los acreditativos de los méritos o títulds 
que los solicitantes posean.

Zaragoza, 26 de marzó de 1949.—El? 
Secretario de Gobierno, accidental, 
(ilegible).—V.® B.°: El Presidente, Emi
lio Lacalle.

. ' Núm. 1.493

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes 

de la provincia de Zaragoza

Reservas industriales

La Comisaiía General de Abasteci
mientos y Transportes, en escrito de 
fecha 16 del actual, ha dispuesto que 
por los industriales reservistas intere
sados sean remiüdás las documenta
ciones relativas a solicitudes Ce adjudi
cación de los productos reservados al 
amparo de la circular núm. 659, antes 
de la fecha 20 del próximo mes de abril.

Lo que se hace público para evitar 
los perjuicios que pudieran derivarse 
de su incumplimiento,

Zaragoza, 26 de marzo de 1949.—El 
Gobernador civil, Jefe de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes, Juan Junquera Femandez- 
Carvajal.

Núm. 1.455
Tribunal Provincial 

de lo Contencioso-Administrativo 
de Zaragoza

Por D. Martín Buñuel Bellido se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de esta pro

vincia, de 31 de. diciemjjre de 1948, 
desestimando reclamación formulada 
contra acuerdo de la Comisión Perma
nente del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza que desestimó, el recurso de 
agravio contra la clasificación realizada 
por el Gremio Fiscal de Cafe's y Bares 
para el ejercicio de 1948.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en,él a la 
Administración.

Zaragoza, 22 de marzo de 1949.—El 
Secretario del Tribunal, C. Espuí. ■

* * *
Núm. 1.456

, Por D. Martín Buñuel Bellido se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra acuerdo del Tribunal 
Económico-Administrativo de esta pro
vincia, de 31 de diciembre de 1948, 
desestimando reclamación contra la dis
tribución de cuotas realizada entre los 
agremiados por el Gremio Fiscal de 
Cafés y Bares para el concierto con el 
Ayuntamiento de Zaragoza de la con
tribución de usos y consumos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que tengan interés directo en el 
asunto y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Zaragbza, 22 de marzo de 1949.—El 
Secretario del Tribunal, C. Espuí.

M.C.D. 2022
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Núm. 1.494

Relegación Administrativa 
de Enseñanza Primaria 

de la provitwia de Zaragoza
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■Rda'Ciones de las señoras y señe 
res Maestros Dirlectones dg lijas es
cuelas graduadas de seis y más sec
ciones de la provincia, comprendido# 
e¡n el1 artículo 94 de Ta Ley de 17 je 
junio de 1945 y que Ste publica ée 
cumplimiento del apartado 2/ de ta 
Orden ministerial de 25 de febrero 
último (“Boletín Oficial dol Estado” 
de 19 de marzo en curso). ,

Escuelas graduadas de niños, de seis y 
más grados

• CAPITAL
'Cervantes: D. Simeón de Ju<* 

Martínez. (Interino).
J- Costa: Pedro Ama] Cavero.
C. Domingo: Pedro Oros Serrano.
Gascón y Marín: Mariano Mari* 

Serrano.
A. Manjón: Florentino Tejedoí 

Munida.
Ramón y Cajál: Marcos Frechí* 

Barbanoj.
San José ICalasanz: José Cueva 

Esteban. ■
Santa Marta: Ramiro Bayo Marín. 

(Interino).
Luis Vives: Wenceslao Arma 

Ardid-
V. Zabalá: Angel Lalinde Poyo.

PUEBLOS
Ateca: Francisco J. Campos Ma

rín. (Interino). ‘ ■
Calatayud: Santiago Olivaros 

Aguaron.
Caspe: César Montañés Mon

tañés. (Interino). .
Ejea de los Caballeros: Eduardo 

Monreal Ramón.
Tausté: Francisco Lázaro Muñío. 

(Interino). . " •

Escuelas graduadas de niñas, de seis y 
más grados

. CAPITAL
Cervantes: D.* Enedina Galinde 

Baláfuí.
J. Costa: D.* Enriqueta Barba Ba 

dosa.
IC. Domingo: D.’ María del Pilar 

Serrano Langarita.
C- Arenal: D.* Alberta Moijeno 

Alcañiz. -
R. Arjó: D.‘ Paula Gonzalo Ro

drigo.
Gascón y Marín: D." Cammen ¡Bés

eos Lalueza. í
¡Gómez Lafuente: D.1 María del 

Carmen Minguiílón Urzola.
A. Manjón: D a Leocadia Villaver • 

de Labajo. !
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404 BOLETIN OFICIAL

San José Galasanz: D-* María del 
Pilar Manso Pérez. ' , !

Luis Vivéis: D-x Joaquina Jiménez 
Cortés. * .

María Díaz: D.* María Cruz Ma- 
yayo Aznárez.

Aneja a la Escuela dei Magiste
rio de Zaragoza, niños y niñas: xloña 
Ana May ay o Salvo.

PUEBLOS
Ateca: D.* Adelaida Hernández

Carenas. j
Caspe: D.1 María Esperanza ¡Pé- 

rqz Boirao. (Interina).
lEjea de los Caballeros: D-* Anto

nia Bosque Barberán- (Interina).
' Tauste: D.1 Celestina Tejedor Oa- 
v^ro. I

Zaragoza, 26 de marzo d¡e- 1949.—’ 
El Delegado (ilegible).

» Núm. 1.498
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Durante el próximo mes de abril han 
de regir en esta provincia los siguientes 
precios de tasa para las harinas panifi- 
cables, a base de mercancía puesta en 
fábrica y sin envase:

Harina de trigo del 90 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 314* 13 pe
setas ei quintal métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a pe
setas 295*41 el quintal métrico.

Harina de maíz dei 60 por 100, desti
nada a cupos panaderos, a 311*65 pe
setas el quintal métrico.

* Sémola de maíz del 20 por 100, a 
200*00 pesetas el quintal métrico.

Harina de maíz del 80 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 283*75 pe
setas el quintal, métrico.

Harina de trigo del 90 por 100, des
tinada a cupos maquileros, a 156*91 pe
setas el quintal métrico:

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cupos maquileros, a pe
setas 161*41 el quintal métrico.

Zaragoza, 28 de marzo de 1949.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Ñúm. 1.519

JUZGADO NUM. 2
Cédala de citación

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo acordado en sumario número 544 
de 1948, sobre muerte, contra Timoteo 
Roche Asín, se cita por medio de la 
dresente a. un gitano llamado Juan, hijo

de la Milagros, y que tenía su domici
lio en el barrio de Colón, que el día 19 
de octubre último se hallaba en las in
mediaciones de Casablanca con otro 
gitano llamado Alfonso Duan Gabarre, 
a fin de recibirle declaración como tes
tigo, por término de cinco días, con los 
apercibimientos a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—El Se
cretario, Juan Sanz Egaña.

Núm. 1.520
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

De orden del señor Juez y en virtud 
de lo acordado en sumario núm. 456 
de 1947, sobre robo, se cita por medio 
de la presente a Santiago Llórente Ma- 
lumbres, a fin de que en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado para la práctica de diligencias, 
con los apercibimientos a que haya 
lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.—-El Se
cretario, Juan Sanz Egaña.

. Núm. 1.521
JUZGADO NUM. 1

Por el presente se cita y llama al per
judicado en causa 79 del corriente año, 
por hurto, Justo Aznar Salmerón, do
miciliado en General Mola, 2, cuyo pa
radero se ignora, para que dentro del 
término de tres días comparezca ante 
este Juzgado de instrucción número 2, 
para declarar en tal causa y hacerle el 
ofrecimiento a que se refiere el art. 109 
dé la Ley Procesal y acredite la pre
existencia de lo sustraído, previnién
dole que de no hacerlo le parará el per
juicio a que en derecho haya lugar.

Zaragoza a veintiséis de marzo de 
mil novecientos cuarenta y nueve.—El 
Secretario, Juan Sanz Egaña.

JUZGADOS COMARCALES

Núm. ,1.380

CALATAYTJD
En el juicio verbal de faltas nú: 

mero 190-48, seguido contra Dolo
res Giménez Hernández, de 23 
añoe, casada, hija de Anitonio y de 
María, natural de Valladolid y en 
ignorado paradero, por lesiones, se 
ha dictado l,a sentemeia cuyo fallo 
es del’ tenor literal siguiente:

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Dolores Giménez Hernáni- 
dez a la pena de cinco días de 
arresto menor, y reprensión pri
vada y a las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—José Ma
ría Monteagudo (Rubricado).

Publicada en el mismo día de su 
fecha. Manuel Gómez (Rubricado)- 

Y para notificación a. Dolores Gi
ménez Hernández, en ignorado pa
radero, expido l,a presente en Ga- 
latayud a ocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y nueve.— El 
Secretario, Manuel Gómez.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1.531
Banco Zaragozano

, Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración del Banco Zaragozano se 
convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que establecen 
los Estatutos y que se celebrará en el 
domicilio social el domingo, 24, del 
próximo mes de abril, a las diez.

También ha acordado este Consejo 
que a continuación de la ordinaria se 
celebre Junta general extraordinaria de 
accionistas para la modificación de los 
Estatutos en sus artículos 8, 14, 15, 16,. 
17, 18, 19,20,21,36 y cuantos con 
ellos guarden relación.

Zaragoza, 28 de marzo de 1949.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, José Pinilla y Pinilla.

. ' Núm. 1.525
Eléctricas Reunidas de Zaragoza 

(Sociedad Anónima)

La Junta general ordinaria de accio
nistas de esta Sociedad,celebrada el día 
26 del actual, acordó el reparto de un 
dividendo activo complementario del 

'•3*5 por 100 a las acciones número 1 al 
260.000 y 520.001 al 526.787, y del 1*5 
por 100 a las acciones número 260.001 
al 520.000 y 526.788 al 600.000, en 
proporción a los desembolsos efectua
dos, uno y otro, con impuestos a cargo 
del accionista, que con el repartido a 
cuenta de los beneficios de 1948 en el 
mes de octubre del pasado año hacen 
un total del 7 por 100 y 3 por 100, res
pectivamente. _

El pago de este dividendo se efec
tuará a partir del día 2 de abril próxi
mo, contra cupón núm 23, en la Caja 
de la Sociedad (San Miguel, núm. 10)^ 
durante las horas de oficina.

Zaragdza, 28 de marzo de 1949.— 
Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración: El Director-Gerente, Joaquín 
Oria Saín?.

'"I» PlflttDVITX»
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